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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª:O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE AGOSTO DE  2008.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecinueve de agosto de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra, resuelta en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, en fecha 

 MERGEFIELD "OBRA" 24 de junio de 2008, otorgada a "Construcciones Escamilla, S.L." para construcción de edificio de siete viviendas

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Juan, nº 46, consistente esta modificación en el cambio de titular de la licencia, pasando la misma a ser de titularidad de "Escamilla Orozco, S.L."
B).- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, en expedientes de licencia municipal de obra ubicados en suelo urbano no consolidado, por incremento de aprovechamiento objetivo, tal y como se contempla en los informes emitidos por los técnicos municipales.

C).- Dejar sobre la Mesa la aprobación del Anexo II a la Póliza de Contrato Mercantil de arrendamiento (RENTING) nº 1603BL00457511P, suscrito entre BBVA Renting, S.A. y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para su posterior estudio.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la prestación del servicio de “Instalación de dos centros de transformación y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2008”, a favor de la entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 33.700 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 5.392 €, totalizándose la adjudicación en 39.092 €.

 

B).- Adjudicar definitivamente la prestación del servicio de “Iluminación ornamental de la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2008”, a favor de la entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 40.000 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 6.400 €, totalizándose la adjudicación en 46.400 €.

 

 3º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Memora Valorada redactada por el Sr. Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna, redactada en julio de 2008, con un presupuesto de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (5.493,99 €).

SEGUNDO.- Aprobar la Encomienda de Gestión a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. [SIM] C, de la obra “Obras de acondicionamiento de toriles y construcción de burladero en la Plaza de Toros de Cuenca”.

TERCERO.- Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2008.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y Sastipen Ta Li para la gestión del proyecto de integración de menores en el sistema educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Entidad ACCEM para la gestión del proyecto de acompañamiento e intermediación para el acceso a la vivienda de la población inmigrante para el año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Entidad Utopía para la gestión del proyecto de normalización  enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la gestión del proyecto de habilidades socio-laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea de la Cruz Roja Española de Cuenca para la gestión del proyecto de sensibilización y trabajo con el entorno, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Manca) para la gestión del proyecto de de orientación seguimiento de la empleabilidad de niveles de intervención III y IV del Itinerario de Inserción del Plis, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

G).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Inserción La Calle de Cuenca para la gestión del proyecto de inserción socio-laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la oferta de puestos definitivos a los funcionarios que se encuentran adscritos provisionalmente.

B).- Aprobar la modificación puntual de la relación de puestos de trabajo.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

                       LA CONCEJAL SECRETARIA,
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